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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Industria, han considerado el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Camaño, G. por el que se
expresa preocupación por la suspensión de perso-
nal en la industria automotriz; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 2000.

Juan C. Paso. – Juan P. Baylac. – Alfredo
N. Atanasof. – Osvaldo H. Rial. – Delki
A. Scarpin. – Enrique M. Martínez. –
Carlos T. Alesandri. – Maria del Carmen
Alarcón. –  César A. Albrisi. – Adalberto
L. Brandoni. – Alberto N. Briozzo. – Jor-
ge L. Bucco. – Mario H. Cafiero. –
Graciela Camaño. – Carlos A. Caste-
llani. – Alicia A. Castro. – Rafael H. Flo-
res. – Teresa B. Foglia. – Simón F.
Hernández. – Arturo P. Lafalla. – Beatriz
M. Leyba de Martí. – María S. Mayans.
– Alejandro M. Nieva. – Jorge A. Orozco.
– Lorenzo A. Pepe. – Federico R. Puer-
ta. – Bernardo P. Quinzio. – Eduardo
Santín. – Luis A. Sebriano. – Margarita
R. Stolbizer. – Atilio P. Tazzioli. – Ricar-
do H. Vázquez. – Juan D. Zacarías. –
Ovidio O. Zúñiga.
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ORDEN DEL DIA Nº 1042

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su honda preocupación por las importantes sus-
pensiones de personal en la industria automotriz.

Graciela Camaño.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Industria al considerar el proyecto de declaración
de la señora diputada Camaño, G. por el que se ex-
presa preocupación por la suspensión de personal



en la industria automotriz; creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos de la iniciativa por lo que los hacen su-
yos y así lo expresan.

Graciela Camaño.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La precaria situación por la que atraviesan los tra-
bajadores del sector automotriz, no solamente afec-
ta a los que prestan servicios en las terminales sino
que –por su efecto multiplicador– sin duda se tras-
ladará a las industrias autopartistas.

La señal de alarma la da la información del día 1º
de marzo de este año emitida por Ford Motor Ar-
gentina S.A., dando cuenta que su planta de Gene-
ral Pacheco, provincia de Buenos Aires, está en po-
sibilidad de suspender a más de 800 trabajadores.

Por eso entendemos que el Poder Ejecutivo na-
cional debe tener en consideración también la pre-
ocupación de esta Cámara, confiando en que se es-
tarán implementando medidas con la finalidad de
minimizar el fuerte impacto laboral y en las econo-
mías particulares de la situación aquí planteada.

Esperamos que nuestros pares coincidan con
nuestra propuesta, y se dé pronta aprobación a este
proyecto de declaración.

Graciela Camaño.


